
A.:s"0 d.o Í S 3 T . 

-fv^ § 2 
^ i f y l | i | - i $ fe- ' ^ 

•• D E L A P R O V I N C I A . D E L E O N . 

se suscriba a esta iierióiUoo eu lu licJuooioii, casa de I). JOSÉ l i . ÍIEUONIIO.—dille de La Plater ía , n .° 7,—u 50 reales semestre y 3D «1 trimeslra. 
Los anuncios pe inseruiran A medio real linea para los suscritores y un real linea para los que uo lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Bole
tín quccorresiJoiulan al dixlrilo; dispondrán que se ftje un ejemplar en el sitio 
ds costumbre, donde permanecerá liastael recibo del número siijuiente. 

Los Secrétanos cuidarán de conservarlos Boletines coleccionados orde-
«'Adámenle para su eacuadcniacion que deberá verijiisurse cada u « » . = E I Go
bernador, MANUEL Uasaicucz MONGC. 

PSESIDESCIÁDELCQ.'iSEJODB SISISTBOS, 

S. M . la Reina nuestra Señora 

(Q. U . G.^ y sn augusta Real fa

milia continúan en esta corte sin 

novedad en su importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ORDEN FÚBLICO.—NEGOCIADO 2., 

Núm. 210. 

E l Juez de primera ¡RS-
tancia de Zamora en comuni
cación fecha 14 del actual par-
ticipa á este Gobierno de pro
vincia que de la causa criminal 
que se halla instruyendo con 
motivo de la munrte de Petra 
Itubio, resulta haber desapa
recido de la casa de esta ios 
efectos que. se relacionan á 
conUmiíidon. 

En su consscnsncia encargo á 
¡na Ataalúí's, /Jíríjct' de la Gtiur-
tliu civil i/ tlciiuts drs/wudisulcs de 
mi autoridad precedan á M u s c a 
c u los tfictos r/ue se meiicioitan. 
fiouiéitdoloj ti :i:t disposición, asi 
como las personas en- cuyo poder 
fueren halladas. 

Igmlments ruego á los plate
ros-, casas de. préstamo y damos 
de cualquier otro esUiblcciniienlo 
donde pudieren presentarse á su 
venta ó empeño, procedan á s u de-
twwir.i, ¡lando conocimiento á la 
autoridad competente. León "25 
tk Junio de í S ¡ > 7 . — 3'aituel I to-
¿ l i s t i s z 51ui::Te. 

RELACION >E LOS EFECTOS. 

Algunos pendientes de oro 
con gajas de perla üna, de seis 
á ocho relojes, de plata uno 
y «tros sobredorada, cuatro 
gargantillas de oro y de ellas 
una afiligranada con una cruz 
de chispas de diamantes, otra 
gorda con un lacito de oro sin 
diamantes ni perlas, otra del-
gadita sin cruz, una cruz pe-
queiiita y las perlas gordas, dos 
rosarios uno de coral fino con 
diez medallas de plata, algu
nos bastante grandes y entre 
ellos uno sobredorado quitán
dosele el dorado, y el otro con 
cuerdas blancas que llaman de 
leche y mas gruesas que el an
terior el engarce más sencillo 
con ocho medallas de plata más 
chicas, de cuatro á cinco gar-
gautillus que habia recibido á 
empeño, como igualmente unos 
cuatro.anillos ilt; oro algunos 
con chispas do diamanles. 

ÓaazN piauco.—NEÜOCIADO 1.' 

Kúm. 220. 

Según participa á este Go-
bierro de provincia el Alcalde 
de Ponterrada, ea la tarde del 
19 del actual desapareció de 
la casa de Francisco Fernan
dez Mallo, de aquella vecindad 
el niño Antonio N . , hijo de M a 
nuela, vecina del lugar de Co
cos, en el Ayuntamiento de 
Ibias, partido judicial de Gran-
das de Saliiue, provincia de 
Oviedo, cuya niño da 14 
años de edad, entregó la M a 

nuela al Francisco Fernandez 
hace siete meses par^ que le 
enseñara el oficie de barbero. 

En su consecuencia, encargo 
á los- Alcaldes, puestos de la 
üuardis civil y demás tlepentlien-
les de mi autoridad procedan á la 
busca del mencionado niño, po
niéndole á mi disposición caso de 
ser habido. León '¿ii de Junio de 
1867.--Manuel Kodriguoz Monge. 

SEÑAS GENERALES DE ANIONIO N . 

Estatura corta, pelo cas
taño claro, ojos negros, nariz 
roma, cara regular, color t r i 
gueño, viste pantalón de paño 
rojo y una chaqueta de bayeta 
verde rayada. 

AsHINISTaACION LOCAL =NEGOCIADO 3.' 

N ú m . 5 2 1 . 

Se han co:imnicado á los Ayunta
mientos expresados á contmuacioa 
los tallos übsolutorios diclados por el 
Consejo proriuciul un las cueulas ile 
gastos nuinicipalL's correspondioiUes 
á los años que también se citan. 
Lngtma Dalgn: desde 1846,48 al (10. 
Laguna de ¡Negrillos: de l i i í a y • l i l , 

4íí L^sta el 131 y oS al 00 
Quintana y Coniíusto: "líiio. SO, 

S í , oü, o5, ¡10 y (10. 
Kabunal dul U.tmiuo: de i S í f,, a! 50 

inelusive:-; y í;';! al i-.ioi'.uivus. 
lleyucras: desde Í¡1 al (Hí 
Riego de la Vega: desda 18 • 3 el 63. 
líupuruelos: del 32 al (¡0. 
lícquojo y Con'is: de 1KÍ6, í i , 49, 

50, ÍU, ¡33, uü, 57, 5I>, 50 y (;0. 
Zules: de !81C, {£. al 18!iU. 
Santa Columba do Souiosa: desde 

Í 8 í 7 a l 1SC0 ¿mijos inclusiva. 
San Justo de la Ve¡ji>: l i i ' i a . 47, rjQ, 

ü l y signlonles hasla el laüO i n 
clusive. 

S i n A d r i á n del Valle: de ISJÍ ú (¡1 
iac!uf;ives. 

San Cristóbal de la Polaatera: do 
18í!i , 48 á d i inclusives. 

San Esteban de Nodales: de 1815, 
56, 40 á llíi, oO á o i inclusives. 

Sau Pedro de lterc¡auos:.de ISdti, IS 
á 01 inclusives. 

Santa María de ¡a Isla: de 1S52 á 00 
inclusives. 

Soto de la Vega: de I S i S , -19, ;¡0 
y 81 . 

Barrios de Salas: 1861 y 1802 y pri
mer semestre de 1863. 

Calzada: 1803.á 6 i y 64 á Ga . 
Cea: 1802 y primer semestre de 

1863. . 
Congosto: 18( .4á .6o . 
Cubillas de iiueda: tSGii á 68. 
E l Burgo:, id . 
Escobar de Campos: 1863 á Oí, 
Joara: id . 
Lago de Carucedo: 1862 y primer 

semestre de 186:). y 180Í á fio. 
Saelices del Hio: ISÍJl, 
Villeza: 186! á 05. 
Campo de Villavidel: I S i i l . 
Campazas: de 1863 á 6 Í . 
CastillMé: de 1801, 02 y primer se

mestre de fiü. 
Castroíuorte: de 1861 y año econó

mico de 03 i\ (34, 
Cubillas de los Oteios: de IS 'U á ' i ' i . 
Fuentes de C-irbjjal: ue priiner 

semestre de K\Z y (jo a (1 '*. 
Santas Miirtas: de 1803 á G 5 . 
\aldeviiubre.- id, 
Valvcrde Uniii¡iie: de IES?., primer 

semestre y tfio eeouúinicv de (iO 
i (W. 

ViÜaskinor de la Yoga; de 186i y 
primer semestre-do ¡¡3. 

I]jrltiu.?;a: de 18'j'; á Gí . 
Kirauzaiies: id, 
A'illalii janes: do 1831. 
Castrocontrigo: de l í í ! 7 , 
DeEtriauf.: id . 
Laguna Oalíia: id . 
C'.:bi«mes dt.¡ i i i o : de 1858, íiO y 60, 
(Jinnlanadel Mareo: tb 1S01. 
&'.!ta i lhr ia del Pá ramo: de 1S¡7 . 
Soto'do la Vega: i d . 
Üi diales del PárntEo: de 01. 
l.oüiiera: dt, 1845 al 50 y 69 y (¡0 i u -
, cluiives. 

file:///aldeviiubre.-


Cimunes Jul Tfjor: Í8.ÍÜ ul 01 ára-
lias ¡lli:!usivu. 

EuiiU Murinu dul H . \ . - fie I S i C al 

Y Su ¡mblictt L'n ul iíultitin oficial 
utija y ioviucia pitru tonocimicHlo de 
ka nlVrid' . s pueblos ú ¡Dtercsados un 
ht i t íULl ic iou tl«í las cufíntas íint-irior-
11:1:11 lo exij'icsudas, adviniendo que 
cu los mismos finiquitos se previenei 

ios Alculdes su trusludü á los cuea-
ludunles y I» remisión íi este Gobierno 
de los recibus originales pura unirlos 
ii sus respectivos expedientes, León 
2a de Junio de 18(¡7.—El (iober-
uador, Manuel Itodriguez Hot'tje. 

HiClENDA.—NESOCIAM ÚNICO. 

Niím. 223. 

L a Dirección {/encral del Te
soro público con fecha '¿i de Abril 
último me dice lo que sigue: 

«El EM-IHO. Sr. llinisli'o de 
lljciotida en 28 de M i n o próximo 
(laSaJo ha comunicado i csW D i -
reccioii gcni'ral la Iloal órden si-
gcienle: 

, l imo. Sr.; Ho dada cuenta á 
la Ruina (q. \>. g.) dol ex|ieJicnli! 
consultado jioi- V. 1. i atli: Mmis-, 
teiio en 22 del actual, 1:11 I¡UÜ, 
icón motivo do la frecuencia con 
que circuliiu en mniilias puntos 
del Hoinu monedas falsas, cuja 
perfecta fabricación revela pode
rosos inedius para iiuiur la moñu
da Icgilinp, Y . I. imlica la nece
sidad de nuevos luatiidas ijuc con

duzcan á 1J reprosion y castigo de 
tin fraude que lau considcralile 
dafio infiere a la moralidad y r i -
(jueza pública. 

Enleiai iaS. H . , i e coiiformi-
¿ü¿ con lo propuoslo por V. 1., s i 
lia ssrvi.lo disponer: 

1,° Q'.'.<i sa cavoinvcnda nt'.-
vamonte á los Gcbernadures de 
las provincias la [itintual obser
vancia de cuanto previoue la Real 
orden d e l de lünaroy circular de 
Ti de Marzo de 1SO9, respeclo á 
la ciiculacion y uescubrimienl» d e 
Kiouedas f ilsas. 

a." Que los referidos Gober
nadores lu^ai) entender á lus fun
cionarios qu.i por cualijuier cou-
cejiln d'|jr.idan de su autoridad, 
pero más especial ¡nenie i las Te-
surerias de llaoieflda. Deposita-
lías subalternas y municipales, 
Espendeduri is de efoclos estanca
dos j deuiis ceñiros da reoaudo-
cion, asi comj á los DirecUres é 
Gerentes de rtUblechiiientos mer-
cauülcs, e\ ütb-:í en '.[ua so e.\-

outnlran dedelener lodus las mo- , 
lindas ijuo fuudadtiueiile eonside- j 
I'dii falsas, roiiiitiéndolas en ul acto ] 
al Fiel eonlrasle, y caso de no lia- 1 
berlo, al Gobernador de la provin
cia respecliva para que este las di-
rija á las Casas do Moneda ó Con-
traste mis corean», y en su defec
to, i la Dirección general del car
go de V . I. que las liará «lunyar 
en «1 laboratorio dol Director de 
eusayes ie las Casas de Moneda 
situado en esta corto. 

5." Que las ,iiioitedas falsas 
sean inuülizaias por los pcrilus 
cumpcleules, quients lian do l i 
brar ceitilicacion d« oficio, drvof-
viéaJose las mout-ias inutilizadas 
juulaninnte con la expresada cor-
li(icaci»n ¿ sus rcspeclivos dueños, 
si lesullas: que ¡a: liai, a'q liviJo 
de burila le, para que cu su vista 
puedan reclamar el rcsarcintieulo 
de dañes y perjuicios de quien 
corresponda, 

A ' Que aiimismo se haga en
tender por los citados Gsberuadq-
res á cuantos deban deteaerla mo
neda falsa, la ¡uoxcusablo obliga
ción que lirnen de comunicar á l i s 
aiuuiidados guLerualivas y judi
ciales, todts los daws y noticias 
que pueden conducir al descubri
miento y captura de los amores y 
cómplices de estos dclilos; baj» 
.ipercibimicnlo de que ss exigirá 
la más c&'.rceh» rtspftiis'^l'ilidai í 
losque por1 malicia, omisión ó dos-
cuidt, dejasen ds cumplir ettos 
preceptos y los etuiuaecsdos tE el 
párrafo segunda. 

Y 0 ° Que los Gobtrnadores 
cuiden de poner en jur^o iuine-
dialamcnle la acción deles Tribu
nales en lodos aquellos casas en 
que la enlri'ga ó .•xpendicion do 
monsda falsa ufrezca indicio de 
erii'iinalldad. 

De Ucal orden lo cemunict i 
V . l . ¡tara lus ffeclos oporlunos. 

La que traslado á V . S. para 
su más puntual y i'x¿c(o cumpli-
niitnto, advirliétdtl: qu", sm per
juicio de acusar el recibo de la 
présenle orden, dé V. S. cuenta 
deu! ¡adámenle a esU IMruccUa 
« • n íral de las deposiciones que 
adii|ite para la observancia de lo 
al indado ea la llesl ói'deu prein
serta.» 

/.o que he acordado insertar 
en el Üoleltn oficial pnrn 411 más 
exudo y ¡ lU i t tua l cumplimiento 
por parle de lodos los ceñiros de 
mi:u.ÍLicm:i, en la Meligencla, 

que la menor co:ilrarencioii á h 
•lispwslo Hiiíen'oiiiii 'Híc si'i'd CMS-
liijaJa con lodo riijor. L 
de Junio de 1oli7. 
driuuez Mougc. 

,¡a:,ue, Uu-

tiüctüadcl 7 do Junio.— Núm. ÍÜ8. 

PKESIDENC1A DEL CONSEJO DE 
MIMiTl íOá. 

REAL ÍECUCTO. 

En el expediente en que el 
Gobeniadot' do la proviueia de A l 
bacete ha negada al Juez de pri
mera instancia de Cliinclulla la 
autorización p ira procesar á Juan 
de Cantos liódems. Alcaide de la 
cárcel del partido, por malos tr*-
taaiienUsú unos pitses, y del cual 
resulta: 

Que en.21 de Dicieuibre úlli-
mo, después drl os-cmocei, pasó 
el Alcaide Juvn de Culi tus á encer
rar en Mis re.-ípeclivíjs calabozos á 
Jús'prfsss que diu'Bnte el dia se 
hallaban en «1 [ftlit./io !a cárcel, 
y al terminar ¡a .uperíeiou previ
no á cuitro qua aun uitaltan suel-
I43 ««Irisan en ul calabozo: -

Quo uno di: dios, Ünuattu'u Ru
bio, ss «puso i la urden del A l -
ciiJe diciéudale ejuj no le ii»-
poruba quedarse sin cenar, á lo 
( |u i el Aleaido le cnnlislé qc : se 
encerras», pues no so atuslaria sin 
Ion).'.!' la cena: 

Que el ifiiüi.sdo preso Rubio 
priueipió á indultar al Alcaide, y 
pojo después se arr-jjó sobr» él 
dáudele do* befeloues; visto lo 
cual por los olios Ires presos, sus 
ctiitipam ros, acoaieliei011 también 
al Alcaide qr,« tuvo que huir apre
suradamente, daodu parle de U 
iicuri'íáo al Ju.'Z de piimera ins
tancia: 

Oes [acibida deiliiacion ¡i los 
iularesados, manifoslsroi que en 
ef.:clo U cueilion bstiia sid* pro
movida per la rssiílsucia de U u -
bio á aceitarse sin cenar, I* cual 
produjo un cambio de palabras iu-
salíanles Mire «I Alcaide y el pre
so ioferido, quien concluyó por 
lanzarse sobro el primer», dáuJole 
g»l¡iiis: 

Que en vitl» de los «nteceden-
les expuestos ul IVomoUr liscal 
fué de dieUmcn ijue debía proce-
dorso siiniilláiieamonte contra los 
presos rebeldes y el Alcaide, los 
primeros por hsbir acomelid» y 
heciio resisleocia al segundo, yes-
te pot si con sus ui.dusU'alJiuieii-

los b.ib'o d.nln )ii».ir al alburoln • 
(»c«r> iti» en I» careei: 

Que ul G'djernailor de acu ido 
con lo ¡nrormadu por el Conse-
¡'j froviuciat, (legó la aut«iii,icioi\ 
que el Juez solicito en alenciuo » 
que s) A'ciiiile' iio hizo mas que 
defenderse de la ' iigresion de los 
presos, si:i cxlrálimilarse ni alm-
S ,r en modo alguno: 

Vislosl arl. 8.', uiini. i . " del 
Código penal, s^gun el cual oslan 
exe'nlus de i'es¡ioii.sabiliiiad ctimi-
ual ios que obran en defensa do su 
persona ó derecho', siempre quo 
cducuri'an las circuuslaucias s i 
guientes: 

1. ° Agresión iiegilima. 
2. * Necesidad racional del 

medio empleado para impedirla ó 
r o j i c U r U . 

5.° Falla de provocación suíi-
cieute .pur [«arte del que ie du-
licnde: 

Yisl» el mismoarlíoulo, núm. 
I I , por el que también se exi-iio 
de responsabilidad al que obra en 
cuiiipliúiicnto de un deber ó en el 
ejercicio legitimo de un derecho, 
aulorid ad oficio ó cargo. 

Cuu^ideraodo.que de lo actua
do en este cxpedianle se deduce 
que el Alcaide de la cárcel de Chin-

cliilia ni abuió de su cargo, ni 
causó malostralamiculos tx los pre
sos cuya ciislodia le estaba con
fiada, puesto que asi tienen i 

declarai'.o suslaucialiuenb lost 
mismes que pi'jmoriiroii el albo
roto. 

Considerando que no hay por 
lo tanlo razón para que el Juzga
do prosiga los procedimientos con
tra el Alcaide. po:quc los malos 
tratamientos que se le imputa* 
quedan reducidos á !iab;rscdefen
dido deles ataqu:s de los presos, 
sin que eti la defensa se exeudiera 
incautase daño grave i aquellos; 

Confoimandóme con lo iul'ar-
mado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Ooiuejo de 
littudo. 

Vengo en c»r.lirmar la nfga-
liva del Gobernador. Dado 011 Pa
lacio á ireinta de Mayo de mil 
ochocientos sesenla y sieie. — lí^lá 
rubricado de la Real mano.—ICI 
l'residenle ¿el CoiiS"jo de Mims-
Iros, llamón Maria iSsrVaeZ, 



D E LAS OKI;;.\AS DV HACIBKDA. 

ADMINISTRACION 1)1? HACIBNDA 
;/I<WÍCJ de hprumuiü de León. 

Ilitbior.do sillo dncliiraiio 
cesiinle por lu üirucuion güii!-
ral de eoiitrütueiomís el AIÍWIIO 
iüViíSliiíauor di! lii conlribücioi) 
¡¡nliisln'nl y de c.Diiü'rcio, Don 
Muiiiiel t'sonjnilillo, su pone en 
coiiMuhnieiiUi de los A-lcaMes y 
(lein ¡s personas qiKs curres-
jmiiúu para los efectos (¡lie ha
ya lugar. León 2Ü de Junio de 
Í 8 C 7 . —Segismundo Gurcia 
Aeeveilo. 

! l isia la terminaciiin d é l a s mis-
I mas, con arreglo al plano y 
| condiciüiies furm ido por le A r -

(|!iilei:lo provincial y apl'ohado 
por el Sr. (iobernador; cuyo 
aclo leiidrá lugar en esla Casa 
Consislorial el dia 21 de Julio 
próximo.á las doen du su mufw-
na. UrJialcs I!) de Junio de 
18G7.—i'A Alcalde, Sunliago 
Sarmii ' i i lo .—1\ A . D. A . , 
Francisco Uaidos. 

DE LOS AYb'NTAMIKNTOS. 

Akuldia conttilucioiwl de 
l:agre. 

Por renuncia del que lo 
óblenla se halla vacante el car
go da Secrélario de este A y u n -
tamienlo dolado con ciento S í 
senla escudos anuales,. .con 
obligación por parle del que le 
obtenga", dé la confecuioii. del 
reparí imienlo y .demás traba

jos inherenles por la ley al 
mismo. Los aspinuiles pro-
sauUirán sus mslaucias en lér-
miuo de 30 días á conlar des
de la inserción de esle aiumcio 
en ci Bolelin oficial de la pro
vincia, al presidoulo de la 
corporación, y pasado diciio 
plazo se proveerá au i arregla 
á disposiciones vigentes, sien
do preterida el que entre ellos, 
mayores coiiocimienli.s, méri 
tos y api'ilnd reúna. ]za;;re y 
Junio l(i ds 1 8 G 7 . — K l Alca l 
de, Nicnlás Melón Arredondo. 
Manuel Aívarez, Secretario i u -
íerino. 

A ! m i día coiutituciovul ds 
Ufdtulcs del i 'úraMo. 

No habiéndose presentado 
el contralista D. Gabriel l)u-
casble á continuar las obras de 
a casa-escuela del pueblo do 

Aluniilla del Páranla de este 

] distrito, en el plazo que se le 
ka marcado por este Ayunta-

) miento; sfi s a c a á nueva subas-
la en quiebra del cita ioeontra-

A'calditi constilucioiul de 
Valítcmor». 

"Terminados los trabajos 
del repui'üiüienlo (lis la conlr i -
bucion territorial que ha de 
repnrlirse para el próximo año 
económico, se previene á lodos 
los (íoutribuyonles, que aquel 
dncumeiito permanecerá al pú
blico por término de 8 dias á 
contar desde la insercioH de 
esle anuncio en el Bolelin ofi
cial de la provincia, para que 
los que se crean agraviados 
presenten sus ivclatnacioues en 
la Secretaria del Ayuntamiento, 
pasados los cuales sin que lo 
verifique» les parará e! perjui
cio que haya lugar. Valdc-
mora 13 de Junio de 1 8 8 7 . — 
l i ! Alcalde, lliioas Gascón.— 
Francisco Fernandez, Secre
tario. 

Akuldia cviistilucioiial de 
Quilines de tu y'ryu. 

Terminados los trabajos de 
la riqueza individual, base del 
reparlimienlo de conlribucion 
territorial para el año económi
co de 18G7 á 18G8, se pre
viene á lodos los terralenienles 
contribuyentes al mismo, que 
aquel documento permanecerá 
al público por el término dt § 
(lias, contados desde 1* inser
ción de este amincio en el Bu-
letin oüeial de la provincia, en 

j la Secretaria de la Corpora-
I cion, para que los que se crean 
' agraviados presculen sus re

clamaciones en nr|ii"!!a oficina, 
pasados los cuales sin que lo 
verifiquen, les punirá el perjui
cio consiguiente. Ciniaues de 
la Vega 2 Í de .¡unió de 18Ü7. 
— l i í Alcalde, Pedro Berlojo. 

Aleal i ia curistilucionn de 
í'iínimo del SU-

Terminado el reparlimien
lo de ¡a coutribncion territorial 
para el añe próximo de 18G7 
á 18G8, se hace saber á los 
conlribuycnles en ellos c»ni-
prendidos, que se bailan de ma-
niliesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 8 
dias á conlar desde la inser
ción en el periódico oficial de 
la provincia, ea cuyo tiempo 
pueden reclamar de agravios 
sobre aplicación del tanloa 
por ciento á cada uno grava
do. Páramo del Si l 2 i (le Ju 
nio de 18G7. —Pedro Aivarez. 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Abajo. 

Torminados los Irabajts (iel 
rcpailimiiMilu de la uunlnhu. 
clon tcriiUrinl que lia ia prac-
liears» poia «I añu pi'óximo 
económico (lo 18*7 y lí>68, so 
ln'i.Viniip á lujos kis tciiuluiiiciiles 
(•üiaühuyciuo.sal mismo, que uijurl 
tlticuuiviüo |)i!i'miiiieourá alpúlilico 
|.'or el lérmino de 8 dias en la Se-
tielaría iln la corporación nuiuici-
pal (Jispues ile la inserción de es
le annncio en el Bolelin ulicial de 
la provincia, para qae los que se 

\ crean agraviados pressiilcn sus res» 
f pevtivas ruclamaoiones r» squelli 
! olicma,p»»ttilos los cuates sin que lo 
1 vm'iliqnen les par ará ol perjuicio que 
j haya In^ar. Cliozas de Abajo y 
: Jumo í l do 18»" . — ICl Alcalde, 
i Amonio Fmalgo.—De su órdeii. 
! bunliaKO García, Secretanu. 

Aynnliimienlo, psra A II'-ÜK'VH» 

* üño eeonónuco dt1 \ SG" á 1'JIKÍ, 
J se halla «o iiumliesto en la S- c.'-e-
i taria del misólo por Icr MI) J de (¡ 
'' dias á cohlai' dt.lsdo l'¿ iiiiti oinit dsd 

présenle anuncio en ol liolcliu 
olicial de la provincia, á lia deque 
en Jieho léiiuiuo (Hiedan los con-
Uibuyeotes reelaniar de agravios 
respeclo al lanío por 100 que lia 
saino gravada la l i [Ucza; no la 
inteligencia que pasado dicho plazo 
no seián alendidas las qne pro
duzcan, y les parará el perjuicio 
que os consiniiicnli'. ' toril do los 
(¡n/.miiucs c í i de .fumo il« I8|)7. 
— E l Alcalde, Juan Fresno. — Por 
su mandado, Manuel Maclas, Se
crélario. 

Alcaldía consiitncional de 
' Curraccddo, 

Terminado el reparlimienlo de 
la coulnliueiou Lorriturial para el 
próximo año económico de I SGTal 
IStíS, se previene & lodos los ler-
l'ali'ii ionles y demási'onlnbuycnU'S 
del n-iisiiio, quepsi inanece espnes-
lo al público por el lóriiiiuo de 7 
días cu la tíecrclaria de osle Ayun
ta micnlo, despiius ile la inserción 
do esle anuncio en el Bnlelin oli
cial de la provincia, á fin de los 
que sf ITIIAU nüi'üViailos |ireS'iii-

i ten sus reclainaciniies en aquella 
' oliuina, pasados los uunles sin que 

lo veriliquen, les parará el pi-r-
jnicio que no su padrá remediar. 

G'irraccdelo Junio "22 de lüUV 
Uiego Diuciiu, 

Mealdia constitucional de 
Toral de los GtcmaiiM-

Toimiaado elreparliinifliito de 
la centribuciou lenhusúl de esU 

Alcaldía eonstUuckuml de 
San JJtUún. 

Teriiiiuados los U'alujns dul 
reparliminnlo do la Coiilnbiicion 
lerrilonal fiara ol prósiiuo nú o 
«conóiiiito de it>C7 á (iS. se pie-
HOno á lodo.-.¡o:; conliiljoyenlt.''- al 
misiiiO de di li.-s C.OIIIÍÍIHH.I.IIIC-, 
que estos ducumenlos :̂ e h il'irau 
oxpueslus al públicv en la rusper-
Uva Sccrelatia por el lérminu -le 
tí dus, á conbr desde qne louin 
otéela, on el l i ¡ielin cdcial d é l a 
provincia, á lin de que los qui
se crean agraviados preseiilsa 
sus reclaraacioii:.'S ou e<!.a oíicio.i: 
Cu el bien enlemliiio uuo trascur
rido que. tea el lúfinino marcado 
sin que lo vuritiipien, seri-u deses-
l i l l lsdíS CUKbtaS SK inlCílU-U v los 



y a r a r á - . n i ' (i'crj-.i'utia quo es consi-
pn-Miií^ S:\nJlilliin Jimio 23 de 
1 S t i T - - E l AlcaMo, Eussbiu d e 
mento. 

á Jos (Ta Vila , vecinos dn Villar- l auleriilinlas asi civiles como mi-
[iiis!, en ai|uel distrito y partiilo j liwres se encarga para que sien
ta tioc.lii! (IBI ucho del actual. do habido el sobradicUo, se sirva 

remillrU i disposición de este Juz
gado á cuy* liu sil consignan sus 

y) lealdia constitucional de 
Calnuuis Horas-

Tcrminailos Ins trjlmjos de la 
rpclifiranon ilel amillarnmiento i 
liísc ilel repaíiimiento do la cen-
tiilincujii lerriloria! quo ha de 
(iractienrse para el próximo afto 
económico de 1867 á 08 se pre-
•vipíio á todos los lerratenientes y 
demás conirihiiyanlos al mismo, 
que aquel documento permanecerá 
al público por lérmino do 8 dias 
o la Secretaria doesla corporación 
despuos de !a ins'ei'cion de est» 
anuncio en él Bolftin oficiál de la 
provincia, á fin de qut los que se 
crean ngraviados presenten sus.te-
clomiciones en -aquella oficina;-
pasado» ios cualés'sin que lo veri
fiquen "serán Ues'eíliinadas y les 
parara él pi'rj'uicio consignienle. 
Cnbaíiáá Rniai ' 16 ' de Junio de 
I S G I ^ E I ' .Aicálde, Lucas Mar 
qués. • • . 

'A l cáídia constitucional de 
\< Vitlavclasco. 

Terminados los trabajos deles 
reparlimientos de.inmuebies y cul
tivo pura el afto próximo de 18G7 á 
18GS, se haco sabor á los contri-
buyi.'ntes en ellos comprenilid^s 
quo so hallan de manilieslu en la 
speritnria <J«I Ayuiilamienlo por 
lérmino de W dias á contar des
de la inserción en el periódico olí-
cial do lo provincia, en cuyo tiem
po pueden reclamar de agravios so-
lire la aplicación dol tanto por 100 
a cada unogravado, pues transcur-
lido eble tes pirará lodo perjuicio. 
Villavelasco 22 do Junio do 1SG7. 
— El Alcalde, Joaqnin Marlinoz. 

He acordado por auto do fecha 
do ayer, requerir i todas las Auto, 
ridades y Gu irdia civil de esta 
provincia, para queso sirvan prac
ticar las oportunas di ligciiuias a) 
objeto dul arresto de los presun
tas reos de tai delito; y caso de 
couscguiil» su remisión á esls 
Juzgado para hacerlo al de Qtiiio-
ga; y para elle se inserían a CÜII-
liuuacion las únicas señas porso-
nales que por ahora constan do 
los referidos sugulos. 

Dado en Villafranca del Cier
zo á diez y siete do Junio do mil 
ochocientos sesenta y siete,—Bne-
uavontura Plá de Huid-ibro.—De 
orden de S. S , Jauobo Casal Ba l 
boa, 

SESÍS BE LOS IIÍ1.I1ECU0RE3. 

Usan bigolt recortado ó pe
queño, vestían Je paño pardo uno 
nuevo y otra usado, llevaban dos 
pistolas ur.a de bolsillo y otra de 
arzón, dejaron al escapar un sbm 
brero do figura gacho, de paño co 
lor (Jé coniza, que tiene una cinta 
de lana negra al rededor y un re
tazo'de ia misma colgando, tibe 
loado con otra do panilla ne
gra, no lie io lorie y está bastante 
Usado. 

Se presumo quo sean vecinos 
de Vilola de Valdeornis, Ayuuia-
mienlo de la IVui', Juzgado dol 
Barco. 

DELOS JUZGADOS. 

!>• Unemiviulttru Plá de I'uido-
bro, oefe honorcrio do Admi-
vislnicion civil ij Juez de pvi-
mern instancia da esta villa etc. 

Hago saber, que íi sonsocuen-
cia ou fxliortu locibido dol juz-
jjuJc, ..Ui Quirugi), rogando so pro-
i "jw captuta do las ptirsonas 
qtu musios y ¡ü.iiti'atarofi u Fray 
liarle¡ditic ivjjiiguía G o s z a l o z , v 

salías persoiialcs y de vestir i con. 
liuuacion. 

Dado en el Barco ¿e Valdear-
ras á diez y ocho de Junio do mil 
ochocientos sesenta y siete.—Ra
fael Gil y Oimodilla."—I1. S. O . , 
José M . Enrique. 

SEÑAS DEL PSOCE SAI». 

Eilail 21 años, talla y nariz re-
gultr, ojos negros, barba ptea, co
lor trigueño, visto chaquetón, pan
talón y chaleco negro, saín brero 
baj», bota* y itin que tenga seña 
alguna particular. _ , . . • 

María Josefa Ar . in t la , bija del 
1). Antonio, mil icicun nutioDal 
volun lado de la Vi l l a de Viola-
nos, uiiicrto en el campo de 
honor, ü a d r i d 24 de ¿¡ayo de 
1 8 G 7 . — E l Director genera!, 
José' María Bremon. 

LOTERIA NACIONAL. 

3 F * r o s p o o t o -
BEL SnUTEO QUE SG I A DE C E L E t l U R EN 

i l A D t l D I L B l i l S DE JuLIO DV. 1867. 

Constará (le 20 003 Mieles, al p r t á e 
ttt •il) «stuifas ("¿0Ü reoles), tíistri-
tuyindose 2S0 000 acwJns (,140.000 
¡lisos) en 1.000 ¡/rmios, déla matura 

siguiente: 
ÍREl l lOl . ÍSCUDOS. 

D. Rafael Gi l y Olmedilla, Caba
llero, Comendador ordinario de 
la ¡leal y distinguida orden de 
Carlos tercero, Jues de prime
ra instancia ¿el Bureo de l!al-
dcorras y su partido. 

Por el prtst'ute cito, llamo y 
Ampíalo i í] , Oeruurdo Bastos y 
L i jie::, natural y vecino de Kou-
tsy, Ayuniamictito do la Rúa en ¡ 
osle partido, para quo so p r B s e n t o 

en el término Je treinta dias-« con
tar (ic.v'.ií el tüs del anuncio en el 
Boielin oüciai sn este Juzgado pa
ra recibiría la declaración de ¡n-
quirir, y estar i las resultas de la 
causa que me hallo instl'uyeiulo 
por sustr.-.ccion do docuaicntos ú 
su madre D . ' Teresa López, del 
prsdiclio Konley; pues de lo con-
Irovio so signirá o» su rcbsldia pa
rándolo el perjuicio que haya lu -
¡jsr. Ai p.-epio licaijio é ttdss ¡ss 

D . francisco Melert Gime»o, 
Jues de primera instancia de 
esta villa de Valencia de D i n 
Juan y su partido. 

Por «I presente cito, llamo y 
enplazo por segunda y última vez 
á los que sa consideres con dere
cho á heredar i D Joaquín Lume-
ras, vecino y Escribano quefséde 
Valijeras, que falleció intestado «B 
la misma villa el ios do Marzo.de 
mil ochocientos sesenta y castro, 
á Sa de que se presenten á ejerei-
t ide en este Tribunal dentro d«l 
lérmino do veinte dias á contar 
desde la lijación de este anuacio é 
inserción en el ü»iel¡ii olicial de 
la provincia; advirtiendo que hasta 
ahora so han presentado reclaman
do dicha liareucia como pariiuitox 
en tercer grado del (¡nado 1). Joa-

•quiu, D . G maro. y 0 . Etise» L u -
ineras,-vecinosdo Benabontc, Don 
Epilanoo y Daña Benita Tejedor 
L-imoras. quo lu son respoctiva-
inenla -Je üadrid y Nubelda. Dado 
en Vaieiicia de L). Juan i diez y 
siete de Junio d< 18i7.—Francis
co Ríeluro Gimeiio.—Por su man
dado, Vicente Blanco. 

I d * . 
I d . . . . 
t d». . . 
o ds. 2 000. 

II ds. 1.80». 
í 6 ¿». í 110. 

600 il». «66. 
330 de. 100. 

toooo 
20.000 
8.000 

10.600 
10 OOti 
18.400 

tSO.000 
33.600 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DIRECCiON BENERAÍi DE R E N T A S 
E m x c A D A S r tersniis. 

En el sorteo celebrado en 
este día para adjudicar el pre
mio de 250 escudos concedido 
en cada uuo á las kuéríanas d« 
militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suer
te ¿icho jiremio ¿ I). ' Elena 

IOOO sse.oto 
Los billetes»staríB (liiiilidos n dó-

ciinos, que se cxpendei-in á'S escudos 
(20 reales) caía uno es las Adminis
traciones da la Renta. 

Al día slgHienle de celebrarse el 
Sorteo se d a r á n al público lisias de los 
núrncros que consigao premio, úu ico . 
documento por el que se efectuará u les 
pagos, seguu-lo prevenido en'el arl . 28 
de la Instrucción vigente, debiemi o re
clamarse coa exliibicion de los Billetes, 
coñloraie i lo establecido en el 33. Los 
premios se'pagaráu un las Adminislra-
cioaes'eii que ss vuinlau los Billete scuu 
la puntualidad que tiene acreditada la 
líenla. -

Terai nido el Sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida pin- líeal 
orden de 19 de Febrero de 1802,'para 
adjudicar 1 os premios concedidos ¡i las 
kuéi Canas de militares y patriotas 
muertos encampana, y á las doncellas 
acog-idas enel Hospicio y Colegio de la 
l'-a de esta Corle, cuyo resultado se 
anunciará (Itbiilamente.—El Director 
¡«ueral. José liarla Bremon 

ANUívClOS PAltTiüULAl' . í íS. 

El dia 9 del corricnto desa-
parucieroii de una ora de Pedraza 
de Campos, dos maclus cuyas ss-
Aas son: uno pelicano, la cabeza 
u:ás cana que el cuerpo, uua cos
tilla dot costado izquierdo hundi
da, un poco rozada ¡i la cola, ús 
edad ocho años, y alzada sintn 
cuartas cuatro dedos, poco más e 

; monos. 
¡ El otro castaño casi nsgro, 
j bozo rojo, la ojera lo mismo, un 
i poco bragado, con un luaar blan

co encima del lomo, edad ocho 
años, alzada siete cuartas y iros 
dedos poco más ó menos. La per
sona que sepa su paradsio so sor-
virá dar razm: á su dueño Manuel 

¡ liando, vecino de dicho Pvdraza do 
i Campos, provincia dn Pilonéis, 
! quisa «bañará las gastos y «lará 
I una gratiScaciun. 

IB?, J lildgntfi» de ¡mi C.Utiltud», 
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